
ORDINARIO LABORAL 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2019-103-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente. Provea.  
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 08 de octubre de 2020 
 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
San Vicente de Chucurí Santander, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
En auto de fecha 05 de octubre pasado, se resolvió tener por no contestada la 

demanda por parte de MAQUINAS Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

COLOMBIA SAS, en razón a que al misma fue extemporánea. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada fue notificada por conducta concluyente, 

debió darse aplicación al artículo 91 del C.G.P., que señala: 

 

“… Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 

demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de 

la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda.” 

 

Así la cosas, contando el término de lo que se entendería como “retiro de copias 

del traslado”, la contestación se presentó en término.  

 

En tal razón, se deja sin efecto el auto de fecha 05 de octubre de 2020, 

UNICAMENTE en lo relacionado con la decisión de tener la demanda por no 

contestada. Se declara que la misma fue contestada en término.  

 

Lo demás allí decidido queda incólume, INCLUSO LA FECHA SEÑALADA PARA 

AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 77 DEL C.P.T.S.S. 

 

En consecuencia, se CORRE TRASLADO por medio de esta providencia por el 

término de cinco (5) días del escrito de contestación y excepciones a parte 

demandante, de conformidad al artículo 145 del C.P. del T. y el articulo 370 del 

C.G. del P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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